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: ESCRITURA NUMERO: > 

A " CAMBIO DE DENOMINACION, AMPLIACION 

MAS DEL GBJIETO SOCIAL, AUMENTO DE CAP 
A 

3 7 
AR TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

Ñ, “Y 6 COMPAÑTA ELECTRICA H. A. M. T. COM 

o | > PAÑIA LIMITADA ( HERNANDEZ=AYALA - 
Pr. 

O. Correa B. y MONTENEGROS=TDAZA) ¿=== ===> 
Notario Décimo , 

Pueyo. Ecuador CUANTIA: S.1'200.D00,00.. “=== -=--- 

9 ¿En la ciudad de Santiago de  Cuayaquil, Capital de 

O 10 la Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, ho 

, 11 día Jueves .diez y siete de Agosto de mil nove 

| . 12 cientos ochenta y  nUúeve, ante mí: Doctor 0OVIDIO_ C(l 

15 RRE: SUSTAMANTE, Abogado, Notario DECIMO del Cantón; 

14 comparece a la celebración de la presente escrita 

15 Ta el Señor TEDOORD ALEJANDRO AYALA  MOoGREGOR, quien 

16 declara ser, soltero », ecuatoriano, en su calidad de 

17 Gerente de la Compañía ELECTRICA H.A.M.T. COMPAÑI/ 

0 18 LIMITADA  (HERNANDEZ-=AYALA=MONTENEGRO=TOAZA) según nom 

19 bramiento que se inserta en la matriz. por los 

20 derechos que rebresenta , mayor de edad, domicilia 

21 , , capaz nara Obligarse y contrata: 

22 conocer doy fe. Bien instruido en e 

93 objeto y resultado de ésta escritura pública de 

24 CAMBIO DE DENOMINACION, AMPLIACION DEL  OBJETC SOCIAL 

25 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, a. la 

26 que 'procede de 'una manera libre y espontánea pa 

27 ta que la autorice me presenta la minuta que dl 

28 ce así: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el. Rg 

"HUNDO"”
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oistro de Escrituras Públicas a su cargo una por 

la cual conste el Cambio de Denominación, Amoliación 

del Ubjeto Social, Aumento de Canital Reforma de 

Estatutos de la Compañía ELECTRICA H.A.M.T., COMPA= 

ÑIA LIMITADA. (HERNANDEZ-=AYALA=NMONTENEGRO=TOAZA), que - 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:PRI 

MERA: OTORGANTE.--Btorga suscrihe la presente    critura Pública y, formula las declaraciones 

contenidas, el señor Teodoro Alejandro Ayala cCrego 

en i y j 

rente de la Compañía ELECTRICA H.,A.M.T., COMPAÑIA 

a nombre representación, en su calidad de Ge 

LIMITADA (HERNANDEZ=AYALA=NONTENEGRI-TOAZA) y, además , 

, 

debidamente autorizado por .la Junta General Extraor 

dinaria de Socios de la Compañía antes mencionada, 

reunida el tres de Enero de mil novecientos ochen- 

ta y nueve, cuya copia se acompaña. El  comparecien 

te acredita .la calidad invocada, con el  nombramien- 

to que se acompaña al presente instrumento. SECUN- 

DA: ANTECEDENTES. - El otorgante mor los derechos gía 

+ 

representa manifiesta: UNO) Que nor Escritura Públi 

  ce de Noviembre de mil novecientos ochenta y  cua- 

tro, e inscrita en el Registro Mercantil del mis- 

mo cantón, el veintiuno de Narzo de mil  novecien- 

tos ochenta y cinco, se constituyó la Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada ELECTRICA H,A.- 

  

MT. COMPAÑIA LIMITADA (HERNANOEZ=AYALA=MOUNTENEGRO=TOA 

CHUNDO" 

¡a autorizada por el  Notaríi Vigésimo del cantón - 

Cuayaquil, Abogado Juan Antonio Haz QUuevedo, el du 
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| 2000002; 
ZA), fijando .su. domicilio principal en la ciudad - 1 

load Guayaquil, con cincuenta años de duración y cor 

3 y capital social de Cien Mil  sucres; DOS: Que 

  

      

  

   

  

  

    Junta Geñeral Extraordinaria de Socios de la 

EA so | 
IN Í/ 5 Compañia antes mencionada, celebrada el diecinu ve 

“al ] 
6 de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho, por 

De. 
O. Correa B. y unanimidad de los concurrentes autorizó a los 
Notario Décimo 
Guayaquil - Ecuador a 8 cios señores Héctqr ¡Freddy Hernández Agurto e Inc 

  

9 Raúl Montenegro Tejada para que cedieran y transf 

2 
O 10 rieran a favor de los “señores Teodora Alejandro 

11 Ayala Nckregor, Gomzalo Toaza GCuamanquisoe, Edgar 

| - 12 Ayala Mckregor y Ruth Villavicencio 'Podero de To: 

13 za, sus participaciones sociales que noseían en 

14 el capital social de la Compañía; TRES: Que la 

15 Junta General Extraordinaria de Socios de la antes 

16 mencionada Compañía, reunida el tres de Enero de 

17 mil  movecientos ochenta y nueve, por unanimidad de 

Oo 18 los concurrentes resolvió cambiar la denominación 

  

objetiva actual, a la de ELECTRICA HANT  COMFASIA 

20 LIMITADA, ampliar el objeto social y aumentar el 

21 capital social de la misma a la suma de UN Ml 

22 LLON DOSCIENTOS MIL  (<(.1'200,000,00) sucres; y CUA 

23 TRO: ¡Reformar sus estatutos sociales, autorizando 

24 al compareciente el otorgamiento de la Escritura 

25 Pública que contenga dichas resoluciones. TERCERA: 

26 DECLARACIONES. - Con los antecedentes expuestos, el 

27 compareciente señor Teodoro Alejandro Ayala fclre- y 

28 gor, en su calidad de Cerente y Representante Lf | 

PHOIN DO MN a



  

4 gal de la Compañía ELECTRICA H. A. M. T. COMPAÑIA 

LIMITADA? (HERNANDEZ=AYALA=MONTENEGRO=TOAZA) y, en cum 

plimiento a lo resuelto por 1 

y |traordinaria de Socios de la mencionada Compañía, - 

de reunida el tres de Enero mil navecientos  0- 

chenta y nueve, declara: UNO) Que la denominación 

s 

objetiva de. la mencionada Compañía, que 

tualidad es ELECTRICA H. A. M. T. COMPAÑIA LIMITA- 

  

        
   

    

T 

d la amplia- Compañía sido     a     11 

   
                

      
       

los términos indica la réforma    do      en         
  

que se en          12 
  

                 de los estatutos sociales; TRES) Que el 
13 

           
          

  

14 social de la Compañía queda aumentado a la suma 

   15 (de UN MILLON DOSCIENTOS MIL (4.1266 .006,00)  su- 

. A D ys [eres, meotante la suscripción vor' marte de los = | 
yy |socios, de Un Nil Cien muevas Varticipaciones sor | 

de Un m sn 

po 

il ioi - 

18 |Ciales il  sucres "cada una, las mismas  - 

u r que han «sido totalmente pagadas en n cien 
19 

20 ciento en la forma que se indica en la  conia - 

291 |del Acta de Junta General Extraordinaria de Socios, 

  

29 [POLÍ lo cual, el capital social de la  mencionada- 

23 Compañía será de UN MILLON DOSCIENTOS MIL (£/1'200.000,00) 

24 SUCres; y, CUATRO) Que los Artículos Primero y Cuar 

25 |to de los estatutos sociales _ quedan reformados en 

    

76 ¡los siguientes términos: " ARTICULO PRIMERO:- DENOMI- 

27 [NALTION, NACIONALIDAD, OBJETO Y NATURALEZA:- Con la- 

2 [¿enominación de ELECTRICA HAMT COMPAÑIA LIMITADA , 

ANDO 

a Junta General Ex :



00000026 

1 se constituye una Compañía de responsabilidad limi 

  

   
    

  

   
   

nacionalidad ecuatoriana.- La Compañía 
de 

       
           

al instalación          

  

dedicarse diseño,       
       NR 

. E 
mantenimiBhto 

? 

as1 
        

eléctrico telefónico, como a      y     
  

la importación de materiales eléctricos y de tel 

  

fonía; la compra, venta, consignación, importación, e 
Pr. 

O. Coteca B. y portación y distribución de automotores 

    
de 

Notario Décimo 

Guayaquil. Esuador clase, tanto livianos como pesados, d a sus 

” 

e 

9 accesorios y repuestos, para lo cual podra cele- 

O : 
10 brar cualquier tipo de contrato permitido por la 

u o 

| 11 Ley, pudiendo además importar accesorios, maquinarias 

12 y equipos relaciomados siempre con ss objeto s 

13 "* ARTICULO —GUARTO:<- El capital social de    14 Compañía, íntegramente suscrito pagado es de 

15 Un Millón Doscientos Mil  Sucres, dividido en mil 

16 doscientas participaciones ¿¡quales, indivisibles, de 

17 Un Mil Sucres (<.1,000,00) cada una "; el resto 

O 18 del Artículo continúa igual. Anteponga agreque 

19 usted señor Notario, las demás Formalidades de ri- 

20 qor que se requieran para la plena validez de - 

27 la presenta Escritura Pública. Ff) Ilegible Borís 

Uquillas Ramos Auogado Renistro número dos 

cientos diez y siete.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

PUBLICA. - Electrica H,A,.Ñ 

  

T. Ltda. Guayaquil, Abril once de mil  novecien 

26 tos ochenta ocho. Señor ALEJANDRO AYALA  MCGrE- o y 

27 GOR Ciudad.- De mis conmsideraciones: Me €s grato j/ 

28 poner en «su conocimiento, que la Junta General de
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Socios de la compañía "Eléctrica H.A.M.T Ciía.Ltda." 

(Hernández-Ayala-Montenegro-Toaza), celebrada el día - 

Lunes once de Abril de mil novecientos ochenta y 

ocho, RESULVIO: nombrarlo a Usted para ejercer el - 

cargo de CERENTE de la compañía; funciones que de 

senpeñara de acuerdo con_ lus vo cusos sociales - 
  

de la Empresa, los mismos que fueron otorgados an 

te el Notario Público Abg. Antonio Haz (Quevedo, el 

día doce de Noviembre de mil novecientos ochenta- 

y Cuatro, e inscrito en el Registro Mercantil del 

Cantón, el día Jueves veintiuno “de Marzo de mil - 

novecientos ochenta y cinco, por el lapso de  D0DS- 

AÑOS, contados a partir de la fecha de inscrip- 

ción del presente nombramiento, debiendo además ejer 

cer Usted en forma individual la representación le 

gal, judicial y extrajudicial de la compañía. Haoo 

los mejores votos para el éxito. de las gestiones 

a |Usted encomendadas. Atentamente Ff) Ileoible Con- 

zalo Toaza Guamanquispe PRESIDENTE Acepto el  car- 

gó que me ha sido conferido Guayaquil, Abril once 

d mii novecientos ochenta y ocho Po llegible - 

E 
Sr. Alejandro Ayala Mc.Gregor CERTIFICO: Que con - 

fecha de hoy, queda inscrito el oresente Nombramien 

to .de GERENTE a. fojas treinta y dos mil  novecien 

+, . . 

tos cuarenta y cuatro, Número nueve mil ciento se- 

senta y ocho del Registro Mercantil y anotado ba 

  

jo el Número trece mil doscientos sesenta nueve YO _ e "M [       el  Repertorio.- Archivándose los comprobantes de =- 

RADO Y



    

  

AUÍA De JUNTA Gasusal LAT RAONDINARIA Di SOULOy Di LA CULPA] aL ERA 
HA E COMPANIA LIMITADA (ivan aiDid= AYALA HON EG RO= TON 0n Brands, 

¿Eb ¿ap Di Aisro di mil NoVeCiu 0 Grid Y NusVise- 

ín la ciudaá ús Guayaquil, a los tres Cías del mes de inero ús mil novo- 

czunvos ocnenta y nuvo, a les diva horas, en el local social «n in Cor 

pausila 2ouCTRiCA H,A,LMQT, COMPAÍA Lali isitdiD AYALA iiO 

"2UAGA), ubicado on la Ciudndola Alborada, Tune tapas danzana 714, Villa 

12, Gu reúnan los elgulontos sociou do la mencionada Compañía, eviionu. - 

teodoro Alejanáro Ayala bMcúregor, ás nacionalidad ecuatoriana, represen 

tado cuarenta y nueve participaciones bociadles de un Jdd1 suerey cada u= 

na y con Gerecho a cuarenta y nueve votos; Lonzalo Toaza Guemanquispe, - 

úe nacionnlidad couatoriana, reprosboutando Cuarecuta y nueve garticipacio 

nes sociales de un mil nuores Cada una y con derecho 64 Cuuruiuia y nuevo 

votos; dúgar Ayala licbregor, úe nacionalidad ecuatoriana, reyreaoatarmao 

ua participación social de un mil eucros y con derecho a un voto; yy - 

aula Villavicencio Bogero de Tossa, de hacionalidad ecuatoriana, repro -» 

be vuudO una participación social de un ill cucres y con derecho a un va 

Os 403 venuores altos moncionados COmMpucoucuAa por sue proplos dorcclioys 

invwvaiao reunido la tvtaliuna del cayital social susorito y pagaúo ca la 

Couniuda, 105 socios deciden al tenor de lo dispuesto en el Artículo 121, 

o concordancia con el Artículo 2u60 du la Loy de Compaúlas vigonte, inu- 

tolacue vn Junta bonerald ixtraoruianrin y Universal, estando du :uclunrdo 

por ununiw idad en los puntos a vratarsos a) Cambio de la denominación ol 

juviva actual, a ¿ascCIRicA HA Cuidad dedl LAVA] b) Ampliación ul Ou 

s 

jetvo stuoicl; 9) Aumento del capitel social do la Compañla a Us uswL0! OS, 

Cao Uy dd (Y 1'200.000,00) sucrca; y, seforua de sus estatutos vocin - 

lus Para ofocio de touo lo unjterior, Prusjde du Junta al Peruviduñas du - 

lá Cowpaúía seúor Gonsaulo Coaza Guenanquía pe Ys actúa oowo Jocretario, al 

Cervate gsañor Teodoro Alejandro Ayala moúrTeyor. 

 



to q, 40 dispuesto en el inciso primero dol Artículo ciento troy refor, 

dq de la Ley de Compañlas, y como conwocuencia de callo, reforurr Sus €; 

tatutos socialose 

La Junta General Extraordianria de Vocios, luego de deliberar ¡y divcuti. 

sobre los puntos planteados, por uneniuidad de Zos concurreates qa ra - 

presentan la totalidad del cupital socini suceráito y pagado de la Compa 

fa: rosuelves UNO: Caubiar la denominación objetiva de la Compañias qu 

en la actualidad es cpisotiu«ica 4,A,M,T, COMPANLA DIMITADA (ULRA Do L=AYA: 

LA JON LiAGROSTUADA),) A BLECTEICA ULT COMPAÑIA LIMITADA? DOSS Anplinae 

jeto social áe la Compaála en los términos que e indica eq la reforma: 

de los estatutoa aociales, debienáo comprender vambién el s¿iro ús suo nan 

gocios, los automotores, esl cono sus pprtes, uccesocios y po 

Aumentar el capital.sócial de la Compañías, que en la actualidad os de Ue 

sado de. LU UUU 00) SLUUILGU» ta da guia de La add abON PUMUANIZOS Md Sucia 

Gh. 11260.004,00), mediante la pdusecripción por parte de los socios sesfps 

acoGoro Alejandro Ayala ncúreor y Cormado Tonga Gunmanquiupa, de La dal 

cicn huevas participaciones sociales de un mil (4% 1.000,00) suoroy et 

dy un razón de que los otros úucs ocios censores ¿dar Ayala MOLE y 

aa Vi¿ildaovicencio bocero de “ouUzay maniicetas que ellos no denia ue 

Cijur Gu aicilo audnerjto de capital y que por lo tanto ronunCcink Ox 

e u 14 Gerecio de preleruició que vienen pera suderibir purvicioncio.. 

vuciudes en proporción a las que ya poseerá en el capital socinl do O. 

presos DuscribidiuVuolas y payíaaolas los suelos Suscriptorez pituto peniia 

(2a09y 4l la vigudunte maneras a) ul sucio sojor ieodoro Alejo Ayna 

Cupra, or suscribe quinientos cincuenta participaciones s00iÍ Len Yo 1 00 

La vobuliana úe cuan una de ollas, en especie, medirnnte el Da o ti 

Ivscució de cominio uel si, uiente bien mueble, cuya deseripción y oveló: 

void los ul uientes3 Una comioneta macca Datsun, tipo Pick Up, oucao doy 

novor Nos J15:500072, color Celcuyta, piacas U-121864, avalunda al Quini: 

vos Cincuonta Mil ( 590+008U,00) sucresz y, b) 11 socio señor Coal 

       

  

dá Gurnniatiquiene suscribo quinientas cincuenta participaciones pouyjw 

pe, a la totalidad de Cuáús una de ellas, ex especio, medisnte el fiueto,



Nx 

A 

iaá de dominio del siguiente bien mueble, cuya descripción y 2 
s     

   
trauferen 

" vulúb son] los siguientes: Una camioneta marca Chevrolet, tipo Pick UD) - 

_suodeulo 19 (7, “motor NO» 724202, color Celeste, placas, G=- 052178, avalua = 
x sx 

da en cuinicutos Cincuenta mil (4 550.000,00) sucres. Consultado el na= 
AD N 

o nacer de la Junta veneral de ocios respecto a la suscripción y formi e 
Nx x 

pago de las purticipaciones sociales antes nencionadas, efectuadas por — 

los socios señores Toodoro Alejunáro ayala mcúcegor y «onzelo Tourza Lua - 
s 

ftquiope, aquella resucive por udurndididaad aprobar tanto la suscripción 
Ñ 

úe das participaciones sociales que hacen dichos socios, cuaato la Forma 

de pro, declarando los socios señores Teodoro Alejandro Ayala lcuregyor, 
N Ñ x 

onswalo Toaza Quamanquispe, sdgar Ayala wcuregor y Ruth Villavicencio 10 

eco de Toaza, que en cuanto al valor que se hs asignado a los dos vie = 

cs muebles aporiuoy, eye Vulur us el oorreoto, por huber veriflicuuo y 
sx 

avuiuado low bienes uuebles objeto de la aportación, de Común acuerío y 

ea uniuad ás acto, razón por la oual conviene a lea Compañía recibir úl - 

choy vehículos en la Suma de quinientus Cincuenta mil (uy 2950.000,00) yu= 

cres cada uno de ellos» 4 su vez toúos los socios, inclusive los ScuO0res 

“eouoro dlejuadro yola aCureyor y donzalo L04Za una uquispe, en vue 2 

lidades de aportuates, Gaeclacan que responaeen solidariamente frents a la 

Gompanuta y cor respecto u terceros, por el valor asignauo 2 lap especios 

a POrtadas s URkisreaRiÉaCiA DE DOMINIO». Los aportantes declaran adC. y que 

ayucíla y teausiierean en propiedad plena a la Compañía ELuci) ¡ICA ALA 

GUMUTADIA LIMitaba (Ein DEZHAYALA LON TUN RO=L0NLA), los bienes nuecbileas 

referiaos, separínúose de todo derecho, acción o posesión sobre los ig= 

1105, guúienao lea Compalila USar, gozar y disponer de los mismo, conformo 

a derecho corresponde, los aportantes declaran también, que tales bieres 

no se cvcavuentran sujetos € embargo ani a graváen algunos La Junva Leaecnl 

áec docios resuelve también, aceptar y recivir el pago en especios que rd 

na 
cen doy socios señores 1eoudoro LDle¿auuro 

 



la úcuomineción de use ERiICA cid COn la LIMICADA, se constituye una 
e 

Comprila de responsabilided limitada de nacionalidad ecuatoriana. 

Cowpauta tenirá por objeto, deuicarse ml Gisefio, instalación y inntuni- 
: ed . ( : : 

miento eléctrico y telefónico, así como a la importación de matericleos 

oléctcicos y de telefonía; la compre, vento, consignación, impuro ón, 

cxportación y distribución de automotures de toda cluse, tanto livia - 

noy como pesados, de susy purtes, acocrorios y repuestos, para 10 Ou] - 

pourá celebrar Cualquicr tipo de contrato permitido por la Ley, pudien 

do nucnmás importar accesorios, maquinarias y equipos reincionaidos sc. 

lo i 

Cowpedle, integramente suscrito y p¿eygoao es de Un Millón Doscientos «il 
t 

pre con su objevo social: “ARTICULO GuArRiO:= Jl capitel social ao 

duerus, ajvidido en mil doscientus participuciones iguales, indiviniblos, 

t 

de Un s£il Sueres (1 1.000,00) cuda Uns... «1; el resto del Artícuio cor 

tinús iguala y, CINCOS Autorizar al Gorente y Representante Doyul de 1h 

Coupaufta, señor Veodoro Alejaudro Ayala Mob regory pura que otorgue la — 

correspondiente Esoritura Púbíiica que contendrá lo resuelto encopta Jun 

ta ueneral Extraordinaria ae ocios yy para que gestione lou trínites - 

pertinentes pura su Jlesyalización. 

Ño nubiendo otro asunto que tratar, se concedgs un momento de roccuo p(Y 

ra lu redacción de la presente Acta, la isa que, luego de relustulada 

lu seuión, es loíáa y aprobaúa por unanimidad y susorita sin nodivienalo 

nes por los socios concurrentes que representan la totalidad del cuapitol 
£ 

sooiól spuserito y pagaúo de la Compañlas 3) vouzalo Tornza Uuramiatiquin, 10; 

pbugur Ayala ««Curegorz; nuta Vidlaviconcio Ue Tuazaz Teodoro he Ayala » 
, £ , 

¿CUL E_OLy Jecre tario. 
t r 

s Cosa MAGO: (que da espia deb Actu que auubucecdao, 0L coniorie 4 YU ui, rf 
M . 

¿ue conyta en el vibro de Actas de Junta General de S "cios. 

PT ' 
AS , 

> e) IAS k 
y Ca A . 

/ AM   acu ocOo Le



». 00000023 
2 pago por Impuesto de Recistro i Defensa Nacional.- 

  

                

    

veinte tres de mil novecientos: y 
       
   

  

vuayaquil, agosto            
Po 

Machenta y oqho.- El       Registrador Mercantil.- f) Ileci 
       

          
    

  

   

  

             

RS 
O 4 Hegtor Miguel Alcivar Ándrade Registrador 

EA Ze , | | NAS del Cantón buayaquil hay un  sello.- Jue 

o < 
y 6 da agregado formando parte de la matriz el Acta 
De. 

O. Gotrea B. y de Junta Ceneral Extraordinaria de Socios de la z 
Notario Décimo 
Guayaquil - Ecuador 
— —Á 8 

Compañía Electrica H. A. M, T. Compañía Limitada - 

(HERNANDEZ=AYALA-=MONTENEGRO=TOAZA), Celebrada el tres 

$
 w
 

10 de Enero de mil movecientos ochenta y  nueve.- Es 

11 ta escritura está exonerada de todo pnago de  Im- 

O 
12 puestos, Colegios, Alcabalas y sus adicionales por 

13 el Decreto Supremo número «setecientos treintitres 

15 tos setentiocho de fecha veintinueve de agosto de 

16 mil movecientos setenticinco, el Decreto Supremo mi 

17 mero ochocientos cuarentiocho del dicinueve de ser 

tiembre de mil novecientos setentisiete. 

Principio a fín este instrumento que «queda eleva 

  

O 20 do a escrítura nública por mí el Notarío en al 

21 ta voz a los comparecientes, éstos lo aorueban e 

22 todas sus partes y lof/suscriben en unidad de a 

to conmigo. Doy Fe.- 

  

      

   

AN 
CO EA / 

F)Sr.Teodoro"A. Ayala McGregor 

   

  

CC. 09-0679144=7 

  MONA



     
   

    

SE OTCRGO ANTE MI, en el 

ello confiero este TER 

NOTARIA VIGESIMA, eortifico que se ha temtdo nota al margen de la ustris 

de la Censtítución de Compañía de fecha doce de Noviembre de 1984, de la 

| presente escritura de Cambío de Denominación y Aumente de Capital según Re 

solución Número 90-222-1.000039 12 de Febrero de 1990, Guayaquil 

MSuTa qeeoy pnbegcenn A, 
1 EE? 6” o. y E E Po, 

gis q 4 HOR     

  

   ES 

   

  

DOY FE.- Que sn esta fecha he tomado nota al margen de la matriz,de 

fecha díez y aiete de agosto de mil novecientos noventa; la Resolu- 

ción número 90-2=2=1-00000396 de la Superintendencia de Compañía de 

fecha doce de Fabrero del presente añoj por la que aurueba:l a) el - 

cambio de denominación de la Compañía "ELECTRICA H.A.M.T. COMPAÑIA 

LIMITADA (HERNANDEZ - AYALA -= MONTENEGRO «= TOAZA)" a ELECTRICA HAMT 

COMPAÑIA LIMITADA: b) el aumento de capital por UN MILLON CIEN MIL 

SUCRES dividido en mil cien participaciones de un mil sucres cada -



unas y, c) la reforma de estatutos, de corta ODODO 3) 
TT 

los términos constantes en Aa referida escritura AA 

quil, Marzo catorce de hil novecientos devental Y) >| 
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   la presente escritura pública, en cumpliniente del Decre? 

> 

; 
e A 

” de el 22 de Agoste de 1.975, por el señor Presidmnt a apá 

26 
_ ! 

* publicado en el Registro Oficial Na 878 del 23 5 > — 
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yaquil, veinte y mueva de Marne de m1] novec tos E 

28 

eunco”



  

      IVAR ANDRADE 

Cantón Guayaquil 

  

   

  

          

   

Registrador Mercantil 

Certifico 1: Cue con fecha de 

texización de la Cínara de Comercio de Guayaquil, cerrespenciente a  - 

ELECTRICA KAMT COMPAÑIA LIMITADA y» Guayaquil, veinte y nueve de Margo 

    
AB. HECTOR MI CIVAR ANDRADE 

Registcador Mercantil ¡ el Cantón Guayaquil 

Certifico 1 Que cen fecha de hoy, se tomó nota de la escritura enteríer 

a foja 10,346 del Registre Mercantil de 1.995, al margen de la inscrip_ 

cíba respectiva. Guayaquil, veínte y nueve de Marso de mil no tos 

noventas» El Registrador Nercan 

    

AB. HECTOR MIGUEL ALGVAR ANDE DE 

Registrador Mercantil de Cantón Guayaquil 

Certifico 1 Que de conformidad cen le dispuesto en 39M del 

Código de Comercio, cen fecha de hey, y bajo el número. 470, se ha fijado 

y sa mentendrí fije durante seis meses en la Sala de este Despacho , un 

extracto de la presente escritura pública.» Guayaquil, veínte y muevo 

de Marse de mil novecientos noventa.» El Registrador Mercantiloo 

      

   

    

  

Area 

AB. HECTOR MIGUEL ALÁIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil def Cantón Guayaquil 

 


